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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de octubre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04177/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el C. XXXXXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Poder Legislativo, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. En fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00567/PLEGISLA/IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:
“Solicito me sea informado el número total de servidores públicos que laboran en la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, así como su puesto laboral (cargo), y salario que perciben cada uno de ellos.” (Sic)
Modalidad de entrega: vía SAIMEX
II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dos de agosto de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al Servidor Público Habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]
III. Posteriormente, el día veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los términos siguientes:
[image: ]Anexando a la misma el documento denominado Anexo 0567.pdf, en el cual remite un listado con los datos siguientes: “Nombre”, “Sueldo Neto Mensual ($)” y “Puesto”, todos referentes al personal que, a la fecha de recepción de la solicitud origen del presente recurso, laboran en la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México. 
IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en veintitrés  de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado:
“LA INFORMACION PROPORCIONADA NO COINCIDE.” (Sic)
Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:
“LA INFORMACION ENTREGADA ESTÁ INCOMPLETA, ME NIEGO A CREER QUE HAYA GENTE GANANDO 5 MIL PESOS AL MES, ADEMAS DE QUE JUAN JOSE HERNANDEZ VENCES (QUE SEGUN YO ES EL CONTRALOR) APARECE COMO SECRETARIO, POR LO QUE ESTOY SEGURO DE QUE EL DOCUMENTO TIENE MUCHAS DEFICIENCIAS, Y QUE HAY MAS PERSONAL CON SU PUESTO O SALARIO EQUIVICADO, ASI QUE SOLICITO QUE SEA REVISADO LO PROPORCIONADO Y QUE ME SEA ENTREGADA LA INFORMACION A LA BREVEDAD POSIBLE, INDICANDO SI EL SALARIO ES NETO O BRUTO Y QUINCENA O MENSUAL.” (Sic)
V. En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Ponente SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ  a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. Posteriormente, en fecha veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE  realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO en fecha dos de septiembre de la anualidad, rindió el Informe Justificado correspondiente, mediante el cual confirma su respuesta y se pronuncia sobre las manifestaciones hechas por EL RECURRENTE como se puede apreciar en la imagen que a continuación se inserta. 
[image: ]
En el que se destaca que EL SUJETO OBLIGADO manifiesta haber dado entrega en su respuesta de un listado que contiene nombre, puesto y percepciones netas mensuales del personal de la  Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, a la fecha de recepción de la solicitud, origen del presente recurso.  Además de establecer que el cargo que ocupa el ciudadano por el cual se inconforma el hoy RECURRENTE corresponde al nivel nominal de Secretario. 
 Por otra parte EL RECURRENTE, en el término establecido por la ley de la materia, no realizó manifestación alguna; tal y como se aprecia en la siguiente imagen: 
[image: ]
VIII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
IX. En fecha ocho de octubre de dos mil veintiuno, se notificó el acuerdo de ampliación de Plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que conscientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por la parte legítima, en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintitrés de agosto de dos mil veintiuno; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 citado otorga al hoy RECURRENTE para presentar el recurso de revisión que nos ocupa, abarca del veinticuatro de agosto al trece de septiembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días, veintiocho y veintinueve de agosto y cuatro, cinco, once y doce de septiembre  de la anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado, el mismo día en que se le notificó las respuesta impugnada, es decir, el veintitrés de agosto de dos mil veintiuno; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que si bien el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.” (Sic)

Dicha tesis establece que si bien, los artículos contemplan un plazo, este debe ser entendido en el sentido de que la presentación del recurso no debe hacerse después de la cantidad de días contemplados, pero no debe limitarse la presentación si esta se hace antes de que comiencen a contar los días indicados en la ley. 
Por ello, al haber interpuesto el recurso materia de este análisis el mismo día de la notificación de la respuesta del SUJETO OBLIGADO debe considerarse en tiempo. 
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso de revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México Y municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. 
QUINTO. Estudio y análisis del asunto . Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico, se advierte que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX:
“Solicito me sea informado el número total de servidores públicos que laboran en la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, así como su puesto laboral (cargo), y salario que perciben cada uno de ellos.” (Sic)
A lo que en respuesta EL SUJETO OBLIGADO remitió el siguiente anexo cuyo nombre y contenido se describe a continuación:
· Anexo 0567.pdf: El cual contiene una tabla con el listado de los servidores públicos que trabajan en la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México con su respectivo puesto y su sueldo neto mensual expresado en moneda nacional. Como se puede apreciar de la imagen que se inserta a continuación, la cual corresponde a un fragmento del anexo mencionado:
           [image: ]
Dicho lo anterior es importante recordar que EL RECURRENTE en su recurso estableció como acto impugnado el siguiente:
 “LA INFORMACION PROPORCIONADA NO COINCIDE.” (Sic)

De igual manera, estableció como razones o motivos de inconformidad, lo que enseguida  se señala: 
“LA INFORMACION ENTREGADA ESTÁ INCOMPLETA, ME NIEGO A CREER QUE HAYA GENTE GANANDO 5 MIL PESOS AL MES, ADEMAS DE QUE JUAN JOSE HERNANDEZ VENCES (QUE SEGUN YO ES EL CONTRALOR) APARECE COMO SECRETARIO, POR LO QUE ESTOY SEGURO DE QUE EL DOCUMENTO TIENE MUCHAS DEFICIENCIAS, Y QUE HAY MAS PERSONAL CON SU PUESTO O SALARIO EQUIVICADO, ASI QUE SOLICITO QUE SEA REVISADO LO PROPORCIONADO Y QUE ME SEA ENTREGADA LA INFORMACION A LA BREVEDAD POSIBLE, INDICANDO SI EL SALARIO ES NETO O BRUTO Y QUINCENA O MENSUAL.” (Sic)

Ahora bien, dado que en el Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO, confirma su respuesta en lo referente a la solicitud original presentada por el hoy RECURRENTE, y ya que de los motivos de inconformidad señalados en el párrafo anterior manifestó que la información está incompleta,   lo que resulta procedente es analizar la misma para efectos de determinar si con ella colmó EL SUJETO OBLIGADO  su derecho de acceso a la información.

De acuerdo con las constancias que obran en el SAIMEX, el hoy RECURRENTE solicitó sobre los servidores públicos que laboran en la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México lo siguiente: 
A. El número total de servidores públicos. 
B. Su nombre 
C. Su cargo 
D. Su salario, en este punto es importante enfatizar que no hace pronunciamiento alguno sobre si precisa la información con el salario bruto o neto.[footnoteRef:1] Así como si lo requería mensual o quincenal.   [1: La Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios contempla el sueldo en su artículo 71 como: “la retribución que la institución pública debe pagar al servidor público por los servicios prestados.” Sin hacer distinción entre el sueldo bruto y sueldo neto, entendiéndose que el sueldo neto es el total que percibe el trabajador después de las deducciones contempladas en la ley, como es el caso del Impuesto Sobre la Renta. ] 


En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO remitió el documento denominado “Anexo 0567.pdf” el cual contiene una tabla con la información que se reproduce a continuación:
[image: ][image: ]
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De las capturas anteriores se puede apreciar que el documento consta de tres columnas, las cuales contienen datos referentes al nombre, sueldo neto mensual y cargo de los servidores público pertenecientes a la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, información de la cual, es posible inferir el número total de personas laborando en aquella sección. Lo que corresponde en su totalidad a lo requerido por EL RECURRENTE en la solicitud de información 00567/PLEGISLA/IP/2021, misma que dio origen al presente recurso de revisión. 

Una vez asentado lo referente a la solicitud, procede analizar los motivos de inconformidad que EL RECURRENTE, manifestó al momento de interponer el recurso de revisión, lo cuales versan sobre lo siguiente: 
“LA INFORMACION ENTREGADA ESTÁ INCOMPLETA, ME NIEGO A CREER QUE HAYA GENTE GANANDO 5 MIL PESOS AL MES, ADEMAS DE QUE JUAN JOSE HERNANDEZ VENCES (QUE SEGUN YO ES EL CONTRALOR) APARECE COMO SECRETARIO, POR LO QUE ESTOY SEGURO DE QUE EL DOCUMENTO TIENE MUCHAS DEFICIENCIAS, Y QUE HAY MAS PERSONAL CON SU PUESTO O SALARIO EQUIVICADO, ASI QUE SOLICITO QUE SEA REVISADO LO PROPORCIONADO Y QUE ME SEA ENTREGADA LA INFORMACION A LA BREVEDAD POSIBLE, INDICANDO SI EL SALARIO ES NETO O BRUTO Y QUINCENA O MENSUAL.” (Sic)

Para efectos de brindar una resolución completa, esta Ponencia Resolutora estudiará los motivos citados anteriormente por segmentos. En ese entendido, por lo que hace al salario y cargo que ostenta el C. Juan José Hernández Vences, EL RECURRENTE  manifestó lo siguiente: 
“ME NIEGO A CREER QUE HAYA GENTE GANANDO 5 MIL PESOS AL MES, ADEMAS DE QUE JUAN JOSE HERNANDEZ VENCES (QUE SEGUN YO ES EL CONTRALOR) APARECE COMO SECRETARIO, POR LO QUE ESTOY SEGURO DE QUE EL DOCUMENTO TIENE MUCHAS DEFICIENCIAS, Y QUE HAY MAS PERSONAL CON SU PUESTO O SALARIO EQUIVICADO, ASI QUE SOLICITO QUE SEA REVISADO LO PROPORCIONADO
En atención a ello, EL SUJETO, se pronunció mediante el Informe Justificado, exponiendo que dicho servidor público adscrito a la Contraloría del Poder Legislativo funge actualmente como Controlador; sin embargo, para efectos del lugar al que se encuentra adscrito se le otorga el nombre de “Secretario”, denominación que le otorga la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal. Se inserta a continuación, el fragmento del Informe Justificado referido:
    [image: ]

Debiendo resaltar que desde la respuesta original, se menciona que la información entregada al ahora RECURRENTE corresponde a la que obra en sus registros a la fecha en que fue notificada la solicitud.

Bajo esas consideraciones, es importante señalar que esta Ponencia Resolutoria considera que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultada para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en su marco legal que faculte a este Instituto para que vía recurso de revisión pueda pronunciarse al respecto. 

Sobre ello versa el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
	
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De la Tesis citada se entiende que dentro de las facultades conferidas a este Instituto[footnoteRef:2], no se encuentra alguna que le permita decidir sobre si la información que emiten los sujetos obligados es verdadera o no, por lo tanto, no es posible que esta Ponencia se pronuncie con respecto a la manifestaciones del RECURRENTE tendiente a revisar el documento proporcionado por alegarse la posibilidad de que este contenga deficiencias o se reporten salarios equivocados. [2:  Facultades establecidas por el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios. ] 


Siguiendo con el análisis del presente recurso. Es importante referir que este Órgano Garante tiene como objetivo el promover el acceso a la información, el cual se verifica mediante el trámite de los recursos de revisión que se interponen derivado de las solicitudes de información hechas por los ciudadanos, por lo que dentro de todo procedimiento existen reglas que deben respetarse para así resguardar el derecho al debido proceso que consagra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 14. Una vez que se observa el contenido de las manifestaciones vertidas por EL RECURRENTE en lo referente a: 
“(…) SOLICITO QUE SEA REVISADO LO PROPORCIONADO Y QUE ME SEA ENTREGADA LA INFORMACION A LA BREVEDAD POSIBLE, INDICANDO SI EL SALARIO ES NETO O BRUTO Y QUINCENA O MENSUAL.” (Sic) 

Esta solicitud debe considerarse inoperante, al tratarse de una petición adicional o plus petitio; pues el recurso de revisión es una garantía para ejercer un derecho que tiene el particular y opera en contra de las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados, o en su caso, la falta de respuesta, las cuales deben derivarse de una solitud original. 

Es así que al existir una nueva petición dentro del recurso de revisión, este Instituto no puede pronunciarse sobre ella, pues el momento procesal oportuno para ello es al interponer la solicitud, para que EL SUJTETO OBLIGADO pueda emitir  una respuesta y con ello, este Órgano Garante pueda analizarla y emitir una resolución respecto de la misma. Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.
 (Énfasis añadido)
La misma es aplicable al caso que nos ocupa, toda vez que en la interposición del recurso de revisión, de las razones de inconformidad se desprende una solicitud con respecto a la entrega de información en donde se indique si el salario es neto, bruto, quincenal o mensual. Teniendo en cuenta que dentro de su solicitud original el hoy RECURRENTE  no precisó si requería de estos elementos en la información solicitada, EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de la información con los rubros establecidos en la solicitud de información; es decir, el número total, puesto laboral y salario de los servidores públicos que laboran en la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México.  

No obstante, a efecto de salvaguardar el derecho constitucional de acceso a la información del RECURRENTE, quedan a salvo sus derechos para que formule una nueva solicitud si así lo considera pertinente. 

Cabe señalar en este punto que las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos especiales para responder una solicitud de acceso a la información y sobre ello versa el siguiente criterio del Instituto Nacional de Transparencia,  Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” (Sic)

Este criterio establece que las dependencias y entidades sólo deberán entregar documentos que estén en sus archivos, ya que no se encuentran obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información; sin embargo, en aras de garantizar el Derecho de Acceso a la Información del solicitante, EL SUJETO OBLIGADO le hizo entrega al RECURRENTE de un documento adaptado a los elementos requeridos en la solicitud de origen. 

Es así que en razón de todos las consideraciones expuestas en el presente estudio y, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto como Órgano Garante determina que EL SUEJTO OBLIGADO atendió el derecho accionado por el particular. En consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud 00567/PLEGISLA/IP/2021.

[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 4177/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de acceso a la información pública número 00567/PLEGISLA/IP/2021, en términos del Considerando QUINTO.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/AMV/PMRE
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Se reitera la respuesta proporcionada por esta Dependencia, en virtud de que se remitié la
informacién relativa a nombre, puesto y percepciones netas mensuales de los servidores
piblicos que laboran en la Contraloria del Poder Legislativo del Estado de México. La Solicitud
00567/PLEGISLA/IP/2021 a la letra dice: “Solicito me sea informado el nimero total de
servidores piblicos que laboran en la Contraloria del Poder Legislativo del Estado de México,
asi como su puesto laboral (cargo), y salario que perciben cada uno de ellos.” (sic.)

Alo anterior, se dio respuesta en los términos siguientes:

“En atencion a la informacion solicitada, se remite listado que contiene nombre, puesto y
percepciones netas mensuales del personal que, a la fecha de recepcion de la presente
solicitud, labora en la Contraloria del Poder Legislativo del Estado de México."

Cabe destacar, que el cargo que ocupa el C. Hernandez Vences Juan José es Contralor del
Poder Legislativo, en tanto que su nivel nominal es Secretario,
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'SUELDO NETO

NOMBRE e PUESTO
"GERMAN ALVAREZ ROBERTO 15,009.42 "AUDITOR,

FUENTES HURTADO REYNA PATRICIA| 14,366.20 ANALISTA DE INFORMACION
LOPEZ LOPEZ ALDO NICOLAS 11,562.16 AUXILIAR ADMINISTRATIVO
GUTIERREZ CASTILLO ANA LUCIA 7,355.26 ABOGADO DICTAMINADOR
MONTES DE OCA ESPINOSA HECTOR AMALIO 20,914.08 SECRETARIO TECNICO
MARTINEZ RAMOS KARENNE DULCE MARIA 7,355.26 ABOGADO DICTAMINADOR
REQUENA GONZALEZ RODOLFO 846764 AUXILIAR ADMINISTRATIVO
'SANCHEZ MEDINA NORMA LUCIA| 14,366.20 ABOGADO DICTAMINADOR
PEDROZA SOTELO JORGE 915262 ABOGADO DICTAMINADOR
BALTAZAR DIAZ GLORIA 12,708.40 ABOGADO DICTAMINADOR
BASTIDA CARDENAS EMMANUEL 6004.72 /ABOGADO DICTAMINADOR
RODRIGUEZ ZARATE DAVID. 5,687.06 AUXILIAR ADMINISTRATIVO
RIVERA GUADARRAMA ARMANDO 11,17266 AUDITOR

RAMIREZ GAMA DANIEL OSBALDO 12,901.00 ABOGADO DICTAMINADOR
VILLA SANTANA NORMA 10,129.42 SECRETARIA DE JEFE DE DEPARTAMENTO.
ALVAREZ GARCIA EMANUEL 9534.44 ABOGADO DICTAMINADOR
SALGADO PEDRAZA EDUARDO 37,531.98 DIRECTOR

DE LA CRUZ MORALES JUAN 12,476.14 ABOGADO DICTAMINADOR
CORDOVA MACIAS LAURA PATRICIA 5986.76 ANALISTA

‘OLIVARES GODINEZ ADRIANA ELOISA 8,800.98 ANALISTA

COMAS URBINA STEPHANY KAREN 8848.20 ANALISTA

MARTINEZ GRIMALDO JOSE MANUEL 15,502.72 JEFE DE DEPARTAMENTO
VIDAL VIDAL PROSPERO 7,355.26 NOTIFICADOR

ROSALES GARCIA GERARDO 10,597.02 ANALISTA

GARCIA ARGUETA JONATHAN. 697478 ABOGADO DICTAMINADOR
CHAMORRO ROBLES JAVIER 846764 NOTIFICADOR

MENDOZA GUADARRAMA ANA CLAUDIA 8957.48 SECRETARIA DE SUBDIRECTOR
GONZALEZ PINA KARLA 15,034.14 JEFE DE DEPARTAMENTO
ROMERO CARMONA JUAN CARLOS 9,949.92 NOTIFICADOR

MEJIA OLIN MONICA 830334 ABOGADO DICTAMINADOR
REBOLLO ENRIQUEZ NANCY MIREYA| 819422 ABOGADO DICTAMINADOR
AGUILAR RODRIGUEZ VERONICA 9,644.30 ABOGADO DICTAMINADOR
AGUILERA MIER VICTOR 37,531.98 DIRECTOR

ROJAS DE PAZ JUSSAIRA 819422 ABOGADO DICTAMINADOR




image6.tmp
'SUELDO NETO

NOMBRE PUESTO
MENSUAL ($)

GERMAN ALVAREZ ROBERTO 15,009.42 AUDITOR

FUENTES HURTADO REYNA PATRICIA 14,366.20 ANALISTA DE INFORMACION

LOPEZ LOPEZ ALDO NICOLAS 11,562.16 AUXILIAR ADMINISTRATIVO

GUTIERREZ CASTILLO ANA LUCIA| 735526 ABOGADO DICTAMINADOR

MONTES DE OCA ESPINOSA HECTOR AMALIO 20914.08 SECRETARIO TECNICO

MARTINEZ RAMOS KARENNE DULCE MARIA 735526 ABOGADO DICTAMINADOR

REQUENA GONZALEZ RODOLFO 8,467.64 AUXILIAR ADMINISTRATIVO

SANCHEZ MEDINA NORMA LUCIA 14,366.20 ABOGADO DICTAMINADOR

PEDROZA SOTELO JORGE 915262 ABOGADO DICTAMINADOR

BALTAZAR DIAZ GLORIA 12,708.40 ABOGADO DICTAMINADOR

BASTIDA CARDENAS EMMANUEL 6,008.72 ABOGADO DICTAMINADOR

RODRIGUEZ ZARATE DAVID 5,687.06 AUXILIAR ADMINISTRATIVO

RIVERA GUADARRAMA ARMANDO 11,172.66 AUDITOR

RAMIREZ GAMA DANIEL OSBALDO 12,901.00 ABOGADO DICTAMINADOR

VILLA SANTANA NORMA 10129.42 SECRETARIA DE JEFE DE DEPARTAMENTO

ALVAREZ GARCIA EMANUEL 9534.44 ABOGADO DICTAMINADOR

SALGADO PEDRAZA EDUARDO 37,531.98 DIRECTOR

DE LA CRUZ MORALES JUAN 1247614 ABOGADO DICTAMINADOR

(CORDOVA MACIAS LAURA PATRICIA 5986.76 ANALISTA

OLIVARES GODINEZ ADRIANA ELOISA 8,800.98 ANALISTA

(COMAS URBINA STEPHANY KAREN 8,848.20 ANALISTA

MARTINEZ GRIMALDO JOSE MANUEL 15,502.72 JEFE DE DEPARTAMENTO

VIDAL VIDAL PROSPERO 735526 NOTIFICADOR

ROSALES GARCIA GERARDO 10597.02 ANALISTA

GARCIA ARGUETA JONATHAN 697478 ABOGADO DICTAMINADOR

CHAMORRO ROBLES JAVIER 846764 NOTIFICADOR

MENDOZA GUADARRAMA ANA CLAUDIA 8957.48 SECRETARIA DE SUBDIRECTOR

GONZALEZ PIRIA KARLA 1503414 JEFE DE DEPARTAMENTO

ROMERO CARMONA JUAN CARLOS 9,949.92 NOTIFICADOR

MEJIA OLIN MONICA 830334 ABOGADO DICTAMINADOR

REBOLLO ENRIQUEZ NANCY MIREYA 8,194.22 ABOGADO DICTAMINADOR

AGUILAR RODRIGUEZ VERONICA 9,644.30 ABOGADO DICTAMINADOR

AGUILERA MIER VICTOR 37,531.98 DIRECTOR

ROJAS DE PAZ JUSSAIRA 8,194.22 ABOGADO DICTAMINADOR
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'GONZALEZ PINA KARLA

ROMERO CARMONA JUAN CARLOS
MEJIA OLIN MONICA

REBOLLO ENRIQUEZ NANCY MIREYA
AGUILAR RODRIGUEZ VERONICA
AGUILERA MIER VICTOR

ROJAS DE PAZ JUSSAIRA

15,034.14
9,949.92
8,303.34
8,194.22
9,644.30

37,531.98
8,194.22

JEFE DE DEPARTAMENTO
NOTIFICADOR

ABOGADO DICTAMINADOR
ABOGADO DICTAMINADOR
ABOGADO DICTAMINADOR
DIRECTOR

ABOGADO DICTAMINADOR
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(CUADROS VILCHIS ALFREDO
DOMINGUEZ DOMINGUEZ BENJAMIN ISAAC
HERNANDEZ HUERTA JOCHEN

(GONZALEZ BALTAZAR MANUEL

ALCANTARA TORRES JUAN ALBERTO

CRUZ VALDESPIN BRENDA

GODINEZ HERNANDEZ ADA LILIANA
MARTINEZ MALDONADO NIVARDO

REZA SANCHEZ NAVA ARNULFO

MEJIA GONZALEZ ERNESTO

LOPEZ ROMERO JORGE LUIS

RUIZ ESTEVEZ CLAUDIA LIZETH

MIGUEL FLORES YADIRA

LOPEZ LOPEZ J. FELIX

VILCHIS TENORIO MARIA ELENA

ESPINOSA MENESES ANA MARIA

LARA GASCA LINDA VALERIA

ZARZA VALDES FERNANDO

RODRIGUEZ HERNANDEZ ANTONIA IRMA
PRUDENCIO CARVAJAL SERGIO ENRIQUE
FLORES CAMPUZANO EMMANUEL MACEDONIO
(GONZALEZ ROJAS FEDERICO

VENCES RAMIREZ FLORIBERTA

HERNANDEZ VENCES JUAN JOSE

17,079.00
14,602.96
5,986.76
14,879.98
12,708.40
14,099.76
11,172.66
33327.94
18,745.86
21,130.70
11,377.48
13,242.88
12,901.00
21,130.70
13,142.20
12,901.00
9,224.20
10,205.22
12,708.40
39,599.50
8,800.98
8,617.64
10,597.02
106,937.76

JEFE DE DEPARTAMENTO
ANALISTA AUXILIAR DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS
ABOGADO DICTAMINADOR

ABOGADO DICTAMINADOR

AUDITOR

ABOGADO DICTAMINADOR

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

DIRECTOR

JEFE DE UNIDAD

JEFE DE UNIDAD

ABOGADO DICTAMINADOR

ABOGADO DICTAMINADOR

ABOGADO DICTAMINADOR

ABOGADO DICTAMINADOR

ABOGADO DICTAMINADOR

ANALISTA DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS.
SECRETARIA

ABOGADO DICTAMINADOR

SECRETARIA

DIRECTOR

ABOGADO DICTAMINADOR

CAPTURISTA

SECRETARIA DE SUBDIRECTOR
SECRETARIO
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Cabe aclarar y respecto al planteamiento formulado por el recurrente, donde manifiesta su inconformidad al sefialar que el “C.
JUAN JOSE HERNANDEZ VENCES”, servidor publico adscrito a la Contralorfa del Poder Legislativo, quien funge actualmente
como Contralor de dicha dependencia, su nivel nominal asignado por la Direccién de Administracion y Desarrollo de Personal es
el denominado como “SECRETARIO", dato que fue informado en el listado adjunto de la respuesta a la solicitud de informacién
al rubro citado y no como Contralor del Poder Legislativo, que es el puesto funcional que representa como servidor pdblico en
ejercicio de sus atribuciones, lo anterior de conformidad con el articulo 7 del Reglamento Interno de la Contraloria del Poder
Legislativo del Estado de México.
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Mtro. Jesus Felipe Borja Coronel
Titular de la Unidad de Informacién del
Poder Legislativo del Estado de México
Presente

Con fundamento en los articulos 3 fraccion XXXIX, 12, 23 fraccién Il y 59 fracciones 1, I,y VI de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, en
atenciénal oficio UIPL/1251/2021, mediance el cual remite Ia solicitud niimero 0567/PLEGISLA/IP2021,
presentada a través de la plataforma electrénica Sistema. de Acceso 2 la Informacién Mexiquense
(SAIMEX), me permito dar respuesta a los cuestionamientos formulados:

DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA:

“Solicito me sea informado el niimero total de servidores piblicos que laboran en la Contraloria del
Poder Legislativo del Estado de México, asi como su puesto laboral (cargo), y salario que perciben
cada uno de ellos.” (sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

RESPUESTA

En atencién a la informacion solicitada, se remite listado que contiene nombre, puesto y percepciones
necas mensuales del personal que, a la fecha de recepcion de la presente solicitud, labora en fa
Contraloria del Poder Legislativo del Estado de México.
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